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ISl'l;DO UAYOR OENT!U.L DE!. E¡InCITO
C'URSOS DE INSTRUCCION

'BW A T. "/';;. Ann~'1«~~ Gil·cular. Excmo. Pr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
,s;w,:,,Q¿;,D.;- '!,iJ;\,U....~~ disponer que los cursos de instrucción de la Sección primera

de la EscueJa Central de tiro del Ejército, en el presente año,
se ejecuten con arreglo á las siguientes bases:

SUBSECRETARIA l.11 Dicha Sección tendrá en el año actual los cursos de
instrucción que determina el arto 43, titulo 2.0 de su regla-

DESTINOS mento orgánico, aprobado por real orden de 28 de enero de
. . 1904 (C. L. núm. 19), con 3.rrólglo á la distribución de tiempo

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha temdo á bien nom- que se expr6Su á continuación:
brar ayudante de campo del general de la segunoa brí· 'De115 de agosto al 27 del mismo mes, artillería de cam-
ga~ de Cab~lJeria D. Clemente Obregón de los Ríos, al 1paña, .. ..
capItm de dICha arma D. Francisco Morales de los Del 27 de agosto al 6 de septIembre, artllleria de SitIO y
Rios y García Pimentel, que tiene su actual destino en plaza. . .
la Subinspección de las tropas de esa regi6n. Del_8 de septIembre al 10 del mismo mes, artilleria de

D 1 d 1 d' á V E . . t montana.e rea ?f ~n o . IgO" . . para su conoelmlen o y Estos ejercicios se realizarán' en los campos de tiro eTen-
~fectos COlls:gUlent~s;. !?lOS guarde á V. E. muchos afios. 1tuales de Abades y Segovia, Segovia y Sierra de Guadarrama,
San Sebastlán 23 de JulIo de 1906. . rerpectivamente. '.

2.a Efectuarán dichos ejércicios, una bateria del 10.° re·
L6PEZ DOMíNGUEZ gimiento montado, las primera, tercera y cuarts, del regi-

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército. miento de sitio y una del terce! r~gimiento de montaña.
3.a La batería del 10.0 regImIento montado se encontra·

Sefíor Ordenador de pagos de Guerra. rá en Abades el día 13 del próximo ag08to y la del tercer re~
gimiento de montaña lo hará'en el Real Sitio de San !ldefon-

___ so el día 4 de septiembre, alojándose aquélla en Abades du
rante el desarrollo del curso.

LICENCIAS Ambas unidades regresarán á estandartes al terminar los
ejercicios, efectuando el viaje de ida y regreso á sus guarni-

. Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curSó á ciones por jornadas ordinarias la primera bateria citada y por
este Ministerio en 12 del actual, promovida por el co- ferrocarril y cuenta del EFtado la se~unda.
mandante de Estado Mayor, con destino en la primera 4.9. La Academia d~ A~tilleria facilitará su poli~on.o y
brigada de la segunda división D. Enrique Vico y cuant~s.eleJ?1entos sear; ln.d~spensables pa;a que el reglml~n·
P t 'll ~ 1" dI' d 28 dí' d l' tode SltIO eJ6cutelos eJerCICIOS preparatorlOsy la 1.a SecClón

01' ..1 0, en Slip lca e que se e ,?once an as .e l' de la Escuela Central de tiro los del curso, realizando aque-
cepClu para ?vacuar asuntos propIOS en ~l1ris (F.ranCla) Y 110s dicho regimiento del 15 al 26 de agosto en vez de la épo
Glllebra (SU.IZ!!,), el R~y (q. D. g.) ha temdo á bIe~ acce- I ca que disponia la real orden de 14 de mayo último. Tam
der á la petICIón del lUtel'esado, con arreglo á las lUstruc· ! bién facilitará dicho establecimiento de instrucción las
ciones aprobadas por real orden de 5 de junio de 1905 i monturas necesarias á los oficiales desmontados que conou-
(O. L. núm. 101). rr:111

a
al curso y.n0 la tengan d~ ~u propi~da~..

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento 5. ConcurrIrán para aUXIlIar l?~ eJerCICIOS de todos los
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. cursos, d~s c.oches Lonhe.r,.una seCClOn d~ ca~alleria de uno
San Sebastián 23 de J'ulio de 1906 de los regImIentos del prImer Cuerpo d~ eJérCIto, la cualll~-

• , vará además de los suyos 12 caballos SIn montura; .al de 81-
LÓPEZ DOMfNGUEZ tia y plaza la compañía de Aerostación, y al de montaña dos

cargas de artolas, conducidas éstas y los coches Lonher por el
.Sefior General del primer Cuerpo de ejército. ~ersonal necesario de la Brigada de tropas de Sanidad mi

lItar.
Sanor Ordlmador de pagos de Guerra. I Estas unidades y material se encontrarán:

La sección de Caballeda en el pueblo de Valverde (Sego-
• • _ via) e113 de agosto. :
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Los coches Lonher en Abades (Segovia) el 13 de agosto.
Las cargas de Artolas en La Granja el 4 de septiembrA y

la compañia de Aerostación en Segovia el 25 de agosto.gf'th
unidad, que hará el viaje de ida y vuelta por jornadas ordi
narias, transportará el gas·de reserva yel material que no
pueda ir en los carros, por ferrocarril y cuenta del Estado,

6.a La bataria de campaña nombrada para realizar 101'

ejercicios llevará los carros de municiones Con tiros de 8ei~

caballos, dos de respeto de igual número de caballos para el
servicio de blancos, y la de montaña asistirá Con cinco carga'"
por pieza y seis mulos para el servicio antedicho, más las car
gas d~ respetos y herramientas que estimen nece.earias pum
las atenciones de dicha batería.

7.a .Asistirán á todo!'! los cursos, un jtOfe y un ofieial del
Estado Mayor Central del Ejército, un jefe ú oficial profesor
de la Escuela Superior de Guerra y otro de cada una de laí'
academias militares de Infanterfa, Caballería, Artillería é In
genieros; un jefe y un oficial por cada regimipnto de campa
ña, montaña y sitio, comandancias de Artilleria, tropas de la
misma de las comandancias de Baleares, Canarias y posesio
n~s del Nor~ de Africa y ~r~po de montaña del campo de
GIbraltar; é Igualmente aSIstIrán de los cuerpos activos de
la primera rf'gión tres jl'fes y. tres oficiales de Infantf'rfa, dos
jefeA y dos oficiales de Caballería y UIi jefe y un oficial de In
genieros; de la sexta, dos jefes y dos oficiales de Infantería,
un jfofe y un oficial de Caballería y un jefe y un oficial de
Illgeuíerúí'; y, por último, de la séptima, un jefe y un oficial
de carla una de las armas y cuerpos de Infantería, Caballería
é Ingenieros.

8.a Podrán también ser nombrados para asistir á una
p:ute ó á la totalidad de los curSOl', los jefes v oficiales de
Artill»ria que lo Boliciten, entre los que prestan BUS servicios
fUt'ra de las unidadeR armadas.
.9,3 Pllra el nombramiento de los jdes y oficialeR del Ejér

CIto que han de af'istir a estos cursos, 101'1 Generales de Cu,or
liO de ejército, Capitanes generalel" y Gobernadores militares
ddCeuw y Melilla, remitirán las propuestas al Estado Ma
yor ~ntral del Ejército, ante~ del 1.0 de .ag0sto próximo,
prefinenfl0 lÍo los que voluntarIamente lo solIoiten dentro de
las e.lf¡venil'ncias d..lservicio. '

10.a Cada uno de los oficiales de Artillería que asistan á
los curi'os,.redactará una memoria ouyo contenido sirva para
expresar las enseñanzas que les haya reportado. El mérito de
SUR autores será premiarlo ('on arreglo al arto 62, título 1.0 del
TP":ll'" n'o orgánico de la Escuela Central de Tiro citado an
teriormente.

U.a A la terminación de lOA ejercicios, los jefeR de Arti
llería que asistan á eUos, presididos por el que en la .EAouela
sea inmediato superior al de mayor categoría, redactarán un
acta en que se haga constar las observaciones sugeridas como
resultado de los ejercicios antedichos. Las aot.as de esta cl~se

serán informafias por la Escuela y remitidas al Estado Ma
yor Central del Ejército.

l~.a Con completa independencia de las di8cusiones de
los ejercicios de tiro que han de efectuar los jefes y oficiales
de Artilleda, asistirán los de otras armas y cuerpos á una
conferencia preparatoria que se celebrará antes de efectuarse
cada ejercicio, y durante su ejecución, el jefe de la ERcuela
Central de Tiro dispondrá 10 que á ¡:lU juicio estime más con
veniente, para que dichos jefes y oficiales obtengan el mejor
rEsultado de estas enseñanzas y puedan, luego que se incor
poren á sus destinos, informar á los oficiales de su cuerpo de
cuanto FA haya realizado en los oureos á que han asistido.

13.& Los jefes y oficiales nombrados para los curSOR po
drán ir acompañados de sus asistentes, y los que sean plazas
montadas concurrirán con. sus caballos y un ordenanza mon
tado. Los desmont.ados harán uso de los caballos de la Aca.
demia de Artillería y sueltos de la sección de Caballería afec
ta á los curso¡:l, con montura de su propiedad, que deberá
llevar el que la tenga.

14,a Quedan aprobados los programas de las diferentes
partes de los cursos y los oorrespondientes pedidos de muni
ciones, imprimiéndose por la citada ERcuela aquéllos para
conocimiento de las unidades, jefes y oficiales que han de
tomar parte en ellos.

15.a Si por el estado del tiempo, ó por eventualidades,
fuera nl'oesario alterar el 'orden ó la plaza de ejercicios, que
da autorizado el General jl'fe de la Esouela para hacerlo.

16,& El General de la Eso-uela, su secretario y ayudante,

los jefes y oficiales del Ejército y SllS asimilados que asistan,
así como los pertenecientes á esta Esouelo. en sus trabajos
preparaturios, siempre que con motivo de la asistencia á los
cur¡:os abandonen su habitual residencia y pernocten fuera
de ella, tendrán derecho á las indemnizaciones reglamenta
rias; la tropa, en igual caso, al plus de campaña, yal ganado
de toda olase que se utilice se le dará ración extraordinaria,
eiendo por ferrocarril y cuenta del Estado los viajes del per
Eonal, ganado y transporte de municiones y material de blan
cos que se utilioe para el curl"O. Las citadas indemnizaciones
serán con cargo al crédito de 60.000 pesetas que expresa la
realordPn de 20 del actual (D. O. núm. 154).

17.a Durante la realización de íos oursos, el suministro
de las raciones de pan y pienso que devenguen el personal y
ganado que se aloje en aquellos puntos donde no existan
factorias militares, se hará directamente por sus respectivos
ayuntamientos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San Se
bastián 23 de julio de 1906.

LOPEZ DOMINGUllZ

Sefior ..•
8 ••

Circular. Excmo. Sr.: 'En visto. del informe emiti
do por la Comisión de la sección segunda de la Escuela
Central de Tiro del Ejército que marchó á Palma de Ma
llorca para proponer la forma en que podía realizarse el
curso de tiro de costa del presente año, en el cual infor·
me se hace constar los elementos que faltan para el buen
resultado del citado curso de instrucción en dicha plaza,
y considerando que no hay tiempo material para comple
tarlos antes de la fecha en que aquél debía. tener lugar,
y que de ejecutarse no proporcionada á los que á él asis
tiesen las ensefianzas que corresponden á los gastos que
un ejercicio de tal clase representa, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer se suspenda el curso de in5truc·
ción que en el presente año debía realizar la segunda
Sección de la ,Escuela Central de Tiro del Ejército y que
en su lugar la Comandancia de Artillería de Palma de
Mallorca bjecute las escuelas prácticas con sujeción al
programa que re'1acten una comisión de la citada se·
gunda Sección y dicha Comandancia, figurando en él los
ensayos de los aparatos que aquella tiene en su poder,
para dar dictamen definitivo de ellos. Es también la
voluntad de 8. M. que estas prácticas, á las que asistirá
dicha Comisión, tengan carácter de curso preparatorio
para el de instrucción que ha de realizar la Sección se
gunda el afío próximo, y que tanto el programa como el
presupuesto de gastos y pedido de municiones, se remi·
tan al Estado Mayor Central con la posible urgencia
para su aprobación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos. San
Sebastián 23 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

S611or •.•

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

Circular. Excmo.l3r.: En vista de lo propuesto por
el Director de la Escuela Superior de Guerra en 17 del
actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
los oficiales alumnos de dicho centro de ensef'ianza com
prendidos en la siguiente relación, que empieza con daD.
José Conde Bujons y termina con D. Ramón Sagarra
Cendra, los cuales finalizan en fin del presente mes el
último periodo de sus prácticas reglamentarias, pasen la
revista del mes de agosto próximo en los cuerpos á que
en la actualidad pertenecen, en igual concepto que en
los meses anteriores, y que íuterin no recaiga acuerdo
acerca de la clasificación final que prescribe el art. 22.·
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--Safior•..

LÓPEZ Dm!fNGU.Ez.

MATRIMONIOS

----_....10-<_-
SECCIÓN DE C.i:BtiLLERI4

San Sebastián ~3 de juli6 d<t 1906. \

Sefior.....

del reglamento de prácticas do la citada Escuela, dis
fruten de licencia Gil expectacióa de liUS respectiYO,1 des
tinos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien.
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos afios.
San Sib4stián 23 de julio de 1906.

LópJ'¡z DOMíNGUEZ

~ del cuarto Ouorpo de ejército. pnl'a reducir en lo por.ibla
el cOllsiderabJe llúmero do expodicntes (lue so instruyen
en aquella región por irmWidúd ó deterioro de Hl'llll:'

mento portátil) y disponer con carácter general para
todas las regiones, distFitos ó gobiernos militares, que
solamente deberán incoarse expedientes cuando ocurra
inutilización ó deterioro en las armas portátiles quo ten~

gan á cargo los cuerpos, en los casos siguientes:
1.\) Por pérdida ó extravío del arma.

Relación que se cita 2.° Ouan([o de la informnción verbal que debe Pl'UC-

• ticarse segúa la l'e~l orden clreulnr de 28 de :julio de

¡., 18P2 (C. h núm. 241) Y wglamC'uto interior de les cuero
xo~mHKS pos, se considere que no debe cargarse el coste de la 1'0------------1 COffilysición á. la gratincarión sefiah1da para el ~ntrete·

'.u d 1 f" D J é O 1 B . nimiento y cnnsorvación del arme1mento.CaplOOU a II an.enu. • . . • . . . . . 08 ·Qil\l.l e lIJOllS.
Id@m •.••.•••. " ••..••••••••• ~ Pedro Ricu Ptiradll. i}. o Cunndo el cuerpo sospeche que el desporfccto
loar teniente de Caballeríll..,... ~ VietGrial10 Castrodoza \'{lZ- pU"lo Hor intencionado; y .

.... quc:<:l' 1 R 4.° Cuando los dfsporfcctos seau de tal naturaleza óldero de Infantería......•...• , » .....anue .Ollvsa egUGl·a. t f t 'd .. ]
EJapitán de ídem.. . . . . . . . . . • •• :; l\1nllud Ristori Guerra de 1(1. un recuen 6l:', quo se conSl ere necesa:l'1O averIguar as

. V..glt. ' , causas que lo producen. En los demás casos en que el
» Celed~llio do la I~lesia Vidal. ! CUErpO considera que debe cargarse el desperfecto á 108
» Joaqulll ~t!lmburuLuque. I fondos á ello destinados, bastará con que en el oficio
» l\Inl'lano Sancho Beltrán. d . " d L' d 1 h t J
:t Teódulo González Peral. e petIclOn El camulO e arma. se aga consar quo (le
í! Ramón Sagarl'a Cendra. la información verbal practicada no resulta responsabi

lidad para persona ni entidad alguna.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
San Sebastián 21 de jnlio de 1906.

LÓPEZ DOMfNGUBZ

1.er teniente de Cll.b~llerí(\..•.•
Idem da Infantería. ..•.•...•..
ldero de Caballería••.•...•.••.
ldero ••...•••.••..••••.•..•••
Idem de illf"nteria•••••...••••

.o~-

- ...
srCOtÓN DI ARTILLERÍA.

.ARMAMENTO Y MUNICIONES
. Oirtulat'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser

'Ido aprobar la. disposiciones dietadas por el Gtneral

Sefior Presidente
rina.

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primen· CÚ·clllar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser.
teniente del regimiento Lanceros de Espafin, 7. 0 de Oaba· 4 vida disponer lo siw'iente:
Heria, D. José Sanchez Romero, el Rey (q. D. g.), de 1 1.° En los sucesivos proyectos de presupuestos de este
acuerdo con lo informado por ese OonsEjo Supremo en 17 f Ministerio que se redacten, figurará en el cap. 5.°, ar
del mes actual, se ha servIdo concederle licencia para 1 tículo 1.° la cantidad de 50.000 pesetas para satisface:r.
contraer matrimonio ton D.ll. María Trinidad Hortigüela ! las gratificaciones del armamento en poder de los cuer
Huarte. \ ~ pos é institutos del Ejército, incluso las academias y e5-

De real orden lo diga á V. E. para su conocimiento y ¡ cuelas militares} haciéndose baja de igual cantidad en el
. demás efectos. Dios guar';Je á V. E. muchos a11os. San; cap. 10.°, artículo único, con cargo al que se vierie hasta
Sebastiá.n 23 de julio de 1906. ji' ahora atendiendo á este servicio.

LÓPEz DOMíNGUEZ 2.° Las gratificaciones de referencia serán las mar-
cadas por real orden circular de 5 de enero de 1905

del Consejo Supremo de Guerra y Ma· ; (O. L, núm. 1), para las diferentes clases de armas que
~ tengan los cuerpos é institutos y escuelas aludidas, según

su organización y tropa que se les asignEl anualmente
en presupuesto, sin descuento alguno, y sus imp~l'tes

serán reclamados por los cuerpf\S en extracto de revlSt~,

con cargo al mencionado capítulo y articulo, y las um-
Ex~mo. Sr.: .A:cc~diendoá lo so1icit~do por el se~ull' i dades como academias y escuelas y Penitenciaria militar,

do temente dil reglmlen~o Lanceros de Espafia, 7. deIque no tienen sus haberes detallados en éJ,haránla recIa·
Oaballerla,. D. JU~nColmas Guerra; el ~ey (q. D. g.), mación con aplicación al mismo, en do.ument~.de ~aber
de acuerdo con lo lllfotmado por ese ConseJo .Supr~mo en separado. Dicha reclamación, tanto de las gratIficaCIOnes
17 del mes lrCtual, se ha servIdo concederle lIcenCIa para ordinarias como de las extraordinal'Íaa se hará una sola
contraer matrimonio ~on D.ll. Josefa Arredondo <?rt!z. vez al afio en el mes de diciembre} últi~o del ejercicio, ó

De real orden lo d.lgO á V. E. para su conOCImIento al disolverse la unidad, E'irviendo de justificante un cer
y demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos años. tificado expedido por el comisario interTentor de re.
rdan Sebastián 23 de julio de 1906. vistas en el que se exprese la fuerza orgánica con arre·

LÓPEZ DOMíNGUEI'I glo á presupuesto y armas de cada clase que á ella co-
Sefí P 'd t d 1 C . S d G rrespondan, así como los aumentos que haya podido te-

or .res1 en e e onseJo upremo e uarra y ner durante el afio.
Marl11a. 3.° Desde el momento en que rija el presupuesto

Sel10r General del sexto Cuerpo de ejército. de este Ministerio en que ya figure hecha la transferen
cia á que se refiere el párrafo 1.°, cesarán los cuerpo?,
asi como los estableeimientos, de Artillería, en la obh·
gaeión de tener lag libretas de ~l'atificaciones y da arma
mento á que se retleren lo! arta. 8.° y sucesivos de la r6
feril'l.a real orden circular de 1) de enero de 1905, y todo!!
los o'astos que deba sufragar el cuerpo por importe de
pie~~s sueltas, recolllposiciones y substituciones, armf\i

..
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LÓPEZ DOMD1:GUEZ

Señor .••.

extraídas ó inutilizadas, 10 que según los arta. 3.0
, 4.°, Capitanes

y 5.° debo cargárselo; el valor de los empaques de arma-
~onto y municiones que se lo entre.gue; el de los revólvel's, D. Antonio Ollero y Sierra, excedente en la segunda región,
pIstolasyslls municiones vendidasáoiiciaJes, y, engoneral, á la comandancia de AIgeciras.
10 qu~ por cualquier conceptodeberfa figurar en el cdebe> ) Julio Serrano y Jiménez, excedente en la sexta región,
de dichas libretas, serán contra su fondo de material y se á la comandancia de Pamplona.
harán efectivos mediante cargos ó presupuostos que for- ) Manuel Junquera y Guerra, excedente en la séptima
mulará el establecimiento y cobrará del cuerpo al entre· región, á la comandnncia de Algeciras.
g~rle las piezas sueltas ó efectos que extraigq, ó al reci- »Jo"é ~'ernándezHerce, del tercer regimiento de montaña,
bu las armas que deban recomponerse, devolviendo el l' al tercero montado.
establecimiento al cuerpo el v!l.lol' de los empaques va-
cíos en estado de servicio, á medida que vayan ingre-, »Félix León y Núñez, del tercer regimiento montado, al
sando en sus almacenes. El metálico que percihan los tercero de montaña.
establecimientos por el importe de piezas sueltas ó efec- ~ Juan Arboledas y Larrnñaga, del regimiento ligero, cuarto
tes que entreguen á los cuerpo~, se cargará en la colum. de campaña, á la Junta faculix'ltiva da Artilleria.
na de «productos) de su cuenta de caudales, y lo remi· ) Victor Pérez Vidal, de la Junta facultativa de .Artilleria,
tirán á las fábricas correspondientes, como remosas en al regimiento ligero, 4.° de campaña.
m~tálico dedicadas á la columna de «fabricación) de las ! .,
mIsmas,. para ~ue éstm~ les repongan ~ la posible bre- f . Prlmerc·s tenlantos
vedad dlC~H~ pIezas y efectos ?on los mIsmos fon~o~ que ¡ D. Carlos Morote y GonzlUez,del regimiento de sitio, al gru-
hayan :'OClbldo; y el que perCIban para.recompDslClOnes 1 po de montaña del campo de Gibraltar.
formara el cargo de una columna espscIaI de crecompo· f , ;'
8I'cl'ón que se um t· 1 t d d 1 d ; »Carlos Hernández y Herrera, de la ComandanCIa de Carta·) a en ara en as cnen as ª cau a es e; ., . _
los parques, en analogía con la de d¡¡.bricllción:. que tic. t gen~, al pfl~er regImIento de montana. .
n~n las de las fábrictls, dfttindose en la misma, por rela- ~ :. Jeró¡mmo de U~ar~e y Roure; ?e la comandanCIa de Pam
ClOn€S separadas de la del cap. 10.°, artículo único; del ¡ p,onu, nI regImIento de SItIO.
importe de la recomposición hecha según el presupuesto. ¡ ;l Federico Moreno y Luque,fá la comandancia de Pamplona.

4.° La práctica del contEnido de esta disposición no ¡ »Rafael Razoas y Villa, á la comandancia de Cartagena.
supone varifición alguna en las únicas operaciones que t ~ Juan ManeHa y S:mgrán, á la comandancia de Cartagena.
pueden hacer en las armas los cuerpos é ill::;titutos y sus l »Julio Monedero y Noarve á la comandancia de Cartagena.
mae~t.ros armeros, con~istentGssolamente en substitución t¡_ »José Sánchez y García á'la comandancia de Algeciras.
de pIezas E.ueltas, segun ~xpresa clu.:amente el arto 3.° ~ JOFé Mayoral y Guami; á la comandancia de Barcelona.
de la referIda real orden Clrcula~ de {) de enero de 1905, '.
debiendo ejecutarse todas las demás por los estableci- t »Matias. zarsgo:a y Uoera, á la comandanCIa ~e Pamplona.
mientos de Artillería. » Antomo GarCLa y Gonzál~, á la comandanCIa del Ferrol.

Quedan derogadas CUl1ntas disposicionES ó parte de. »Sebastián de Aranda y del Rio, á la comandancia de Al-
ellas se opongan al cumplimiento de 10 contenido en la geciras.
presente. ' » Agustin Riu y Batista, á la comandancia de Pamplona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ) Gonzalo de Aranda y del Rio, á la comandancia de Carta-
y demás e!?ctos. D.ios. guarde á V. E. muchos afios. gena.
San 8ebastIan 21 de JulIo de 1906. » Marcos Inés y Alemán, á la comandancia de Pamplona.

» Juan Ternero y Vázquez, á la comandancia de Cartagena
)} Pio Planas y Rodes, á la comandancia de Cartagena.
~ Rafael Sáenz de los Rios, á la comandancia de Cartagena.
» Antonio Viñes y Ezpeleta, á la comandancia de Menorca.

San Sebastián 23 de julio de 1906 LóPEZ DoMíNGl:JEZ

DES'fINOS ........~U'

MATERIAL DE ARTILLERIA.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido aprobar
un presupuesto formulado por el parque de ]a coman
dancia de Artillería de Mallorca, para abonar las gra.ti...

Lóp:&z DOlllfNeulIIz

Seilor General del cuarto Cuerpo da ejér~ito.

Sailor Ordenador de pagos de Guerra.

L6PEZ DOMfNGUEZ

R~lamón que se mta

Coman.ante

D. Antonio Cisneros y Delgado, excedente en la tercera re·
gión, á la comanddncia de San ~ebastian.

8e1101' ...

Oircular. Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido
á bien disponer que el jefe y oficiales de Artilleria que
figuran en la siguiente relación, que principia con D. An. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
tenia Cisneros y Delgado y concluye con D. Antonio con cargo al producto de la venta del material inútil, un
Viñes y Ezpeleta, pasen á servir los destinos que en la presupuesto formulado por el parque de Artillería regio
misma se les señalan, estando en ella comprendidos los 16 nal de ese Cuerpo de ejército para reformar 16 mástiles
primeros tenientes del arma que por real orden de 13 de de cureña del primer regimiento de montaila, cuyo im·
actual (D. O. nÚm. 148) al'lcendieron á este empleo y se porte es de 1.280 pesetas.
mencionan al final de la citada relación. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos.
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos. San Sebastián 21 de julio de 1906.
San Sebastián 23 de julio de 1906. . I
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SECCIÓN D! ADUINISTItAOIÓN KILITAI

CRUCES

Excmo. Sr.: En vists. de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio con su escrito de 19 de abril último,
promovida por el soldado Diego Sanchís Tortosa, en
súplica de abono de las pensiones de una cruz del Mérito
Militar de 7,50 pesetas mensuales desde 1.(1 de enero de
1902 a fin de agosto de 1B03, con dispensa de los justifi.

\ cantes de revista omitidos, el Rey (q. D. g,), de acuerdo¡ con lo informado por la Ordenaci6n de pagos de Guerra,

"

ha. tenido á bien acceder á lo solicitado y disponer qne
por la zona de reclutamiento y reserva de Játiva, encarga
da de los individuos del disueHo regimiento de reserva
do igual nombro, se formulen los oportunos adicionales á
los ejercicios cerrados de referencia de carácter prefe
rente.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 8.fios.
~an Sebastián 21 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

. Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-..

...

~:mQOI6N' DE INGENIEROS

~UELDOS, HABERES y GRATIFICACiONES

Excmo. Sr.: Vista la insts.ncia. que V. E. cursó á este
Ministerio en 29 de enero último, promo>;ida por el co
mandante de Ingenieros D. Joaquín Barco y Pons, con
destino en la comandancia del Ferrol, en súplica de que
se le conceda derecho lÍo pereibir la gratificaci6n de efec
tividad asignada á. los comandantes que cumpla~ diez
afios en posesi6n de su empleo, por haber cumplIdo en
30 de enero último diez atlas cobrando el sueldo qne dis
fruta en virtud del arto 3.° transitorio del reglamento de
ascensos en tiempo de paz, el Rey (q. D. g.), de acuerdo . ,_".
con lo informado por el Uonsejo Bupremo de Guerra y ,
Marina, se ha ser~ido d.esestimar la. petición del intere- INÍmMNl'ZAC!ONES .
sado, con arreglo a lo dIspuesto en las reales órdenes de 1
21 de septiembre de 18~1 (O. L. núm. 3?7) y 6 de febre-¡ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servid0 aprobar
ro de 1904 (C. L. n~m. 3.4), las cuaies ?I?tan reg~as para las comisiones de que V. E. di6 cuenta á. este Ministerio
el abono de las gratlficaCIones de efectiVIdad J; dIsponen en 13 del mes próximo pasado, desempefíadas en mayo
que éstas se concedan á los qU? hayan cumplIdo. ó cum- anterior por el personal comprendido en la rela~ión que
plan diez afias en su empleo, sm hacer referenCia á los lÍo continuaci6H. se inserta, que comienza con D. Ricardo
que lleva.n el indicad~ tiempo cobrando el sueldo:. Burguete Lana y concluye con D. Tomás Ruiz Pérez,

De real orden lo dIgO á V. E. para su conOClIDlento dealaráudolas indemnizables con los beneficios que sefia
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. San lan los artículos del reglamento que en la misma se ex:-
Sebastián 21 de julio de 1906. preaan'.

LÓPEZ DOMíNGUBZ De real orden 10 digo tí, V. E. para su conocimiento
. . . y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos

Sefior General del séptImo Cuerpo de eJérCIto. afias. San Sebastián 20 de julio de 1906.

Slilfl.or Preaidente del Consejo Supremo de Guerra. y Ma- LÓPllZ DOKÍNGUEll';

rina. Sefior Capitán ¡eueral de Baleares.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

St'fíor Capitán general de Baleares.

Safior Ordenador de pagos de Guerril.

ficacÍones de armamento ti. los cuerpos que le están afec
tos' cargándose las 850 pesetas que importa al vigen
te plan de labores del material de Artillería.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebaetián 21 de julio de 1906.

LÓPEZ D01IfNG1J"JaZ
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• XIII (tena...................•. S
so .... , .) ~
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1 l1l11cndos 2I u1cm 'IJ()06

7> I 7> IEl mismo 10yl1 luem •..••.. FUt'rtedlletlll!l».llleconocprelexpresadofuerlo¡ H:ídem. HJ08
, lA "istir al CIl1'flO genGl,¡ll do te'j

Tropas de la com.a Ings. del 1 e.r ten· t ID. Luill Talcárcel y Lópt:7. EIl' 10 11 M hó M d o'u legl'l1fÍl1. y especial sin cou- 1 (J1'l 1, 19061
Menorca. \ . len e t pila ". y ," n " a Il ductor en la escnela del . L( ()In. )

1 I I

Centro electl'o·tócnico ...•.
Admón. Militll.l' .••.•....... C.ogu~rra•.. »Tomás RuillPél·eJl .•••.•••• 10y11 Palma..••.. Inc!1,·······~···ll'as!1l'lItrovjstadecomisariO'II¡ l. I

all'e~élf\Inca ... o •••• , ••• 2jIrlem.1\106

"'--
Excmo. ~l'.: El Rey (q. D. g.) ee ha li!irvido aprobar las oomisiones de que

V. K dió cuenta. á este Ministerio en 9 de junio próximo pasado, desempefladafil
en mayo anterior por el personal comprendido en la relación que á continua.ción
se inS9rta, que cl:>mienza con D. Francisco Llinás Breva y concluye con D. Joa
quín Miranda González, declarándolal5 ind6mnixables con los beneficios que se.
ílalan los artículos del reglamento qUE) en la misma I~ expresan.

De real orden lo digo á V. JJl:. pl\ln su conocimiento y tine! aOlliliguientes.
Dios guardi á V. E. muchos anoa. San Sebastián 20 de julio de 190'.

Lónr; DO}LÍl'{GUBZ

Beilor Goberna.dor milita.r de Oeuta.

Belior Ordenador de pago! de Guel'l'a..

~

I ;

I~
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PREMIOS DE REENGANCHE

Excmo. Sr.: En vista de la inetancia oue V. E. cur
só á este Millistel'io con su escrito fecha R de mayo últi
mo, promovi,ia por el sargento de la comandancia de la.
Guardia Civil de Lérida, José Carné Pocull, en súplica
de que le sea abonada la gratificación de contiuuación
en filas, correspondiente á los meses de febrero y marzo
de U i05, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á bien
acceder á, la petición del interesado y disponer que la co
mandancia de referencia reclame los cprrespondientes
devengos en adicional al ejercicio cerrado de dicho afio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
San Sebastián 21 de julio de 1906.

LÓFB, DOMíNGUEZ
Sefiol' Directol'general de la Guardia Civil.

Sellor Ordenador de pagos de Guerra.

trrk •• ., -

Éxcmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha. 18
de junio próximo pasado, solicitando se conceda á la
guarnición de Gijón el disfrute de plus de verano duran·
te los meses de julio, agost l y septiembre del año actua11

el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo propuesto,
concediendo el mellcionado beneficio en igual forma que
en años anteriores.
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios•
San Sebastián 21 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

PLUSES

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 16
dE' junio próximo pasado, solicitando se conceda el plus
de verano á las gunrnicioues de San Sebastián, Bilbao,
11 ún, Santander, fuertes de San Vlarcos y Choritoquieta,
así como á los generales, jdes, oficiales, asimilados y cla
ses de tropa que tengll.n residencia fija en dichos pnntos
y al escuadrón del regimiento Lanceros de Espafifl. que,
destacado en Bilbao, se encuentra alojado en Algorta, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder el plus ne que se
teato, dUl'ltllte los meses de julio, agosto y septiembre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
.Y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 21 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

':¡efior General del sexto Cuerpo de ejército.,
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instll,ncia que V. E. cur~
só á este Ministerio con su escl'Íto fecha 8 de mayo últi·
mo, promüvioa por el sargento del regimit'nto Illfl:lntel'Ía
de Alcántara núm. 58, Munuel Gar.ia Merino, en ¡;:ú
plica de que le sea abonada la gratIficaCIÓn' de continua
ción en filas, df'vengada desde 1. o de julio de 1903 á fin

, de diciembre de 1\:i04, el Rey (q. D. g) ite amHr' o con¡lo informado por la Ordenación de pagos de Gnerra, . ha
, tenido á bien conceder al interesado el abono de la cita-

24 julio 1906
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Mini5terio con su escrito fecha 9 de junio pró
ximo pasado, promovida. por el comandante de Infante
ría, excedente en esta región, D. Germán Villanueva

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur- Díaz, en súplica. de que se le exima del pago de 330
56 á este Ministerio con su escrito fecha 3 de mayo últi- pesetas que no reclamó oportunamente siendo jefe del
mo, promovida por el guardia civil de primera clase, detall del primer batallón expedicionario del regimiento
retirado, Dionisio Moreno Alfaro, en súplica de que le Infantería de Espafia núm.. 46, por gratificación de con
sea abona(l) el premio y plus de reenganche desde 1.0 de tinuación en filaB que devengó el sargento D. José Gar
septiembre ~ fin de noviembre de 190~, que se halló sir- cia Muñoz, y que se autorice á la Oomisión liquidadora
viendo en la comandancia de Burgos, después de haberle del citado cuerpo para que reclame en adicionales á.
concedido la rescisión del compromiso; y resultando que ejercicios cerrados la citada cantidad; resultando que el
el interesado fué baja en el premio y plus que reclama General del tercer Ouerpo de ejército, de acuerdo con lo
en fin de agoeto del citado año por haberle sido concedi- informado por la Junta central de enganches y reengan
da, á petición propia, la rescisión del compromiso qne • ches, falló el expediente incoado con arreglo á lo dis
servia, por real orden de 23 del mencionado mes y año ¡ puesto en la real orden circular de 19 de abril de 1904
(D. O. núm. 185), hallándose liquidados y acreditados ! (C. L. nÚm. 70), sentenciando á D. Germán Villanueva
cuantos devengos le correspondieron al reclamante hasta ~ al pago de la. cantidad ante'3 mencionadtt, que dejó de
su baja voluntaria en el mismo, y si el" Moreno Alfarn, ! reclamar oportunamente para el sargento García Mufiozj
después de rescindido su empefio, continuó en filas, fué : y result>:l.lldo, por último, que los devengos á que se re
ya f!in obligación alguna y, por tanto, sin el cal'ác~er de ! fiere la petición del interesado se han pagado siempre
reenganchado, el Rey (q. D. g.), de acuerdo c{)n lo lllfor- ' con cargo al presupuesto de la Peninsula, para el que
mado por la Ordenación de pagos de Guerra, se ha ser- en ningún caso ha dejado de estar vigente la prescrip.
vido desestimar la petición del interesado por carecer de ci6n señalada en el arto 269 del vigente reglamento de
derecho á lo qua solicita. Es al propio tiempo la volun· contabilidad, el Rey (q. D. g.), da acuerdo con lo infor
tad de S. M. que todas las instancias que promuevan. mado por la Ordenación de pagos de Guerra, se ha se1'
esta clase de individuos en petición de los devengos de J vido desestimar la petición del intereFado, puesto que no
dicha indole queden sin darles curso por no tener fiere· i hay medio legal alguno para autorizar á la Comisión li.
cho á lo que reclaman, una l'ez que al quedarles resein· ! quidadora antes citada para que formule la reclamación
dido el compIOmiso que se hallan sirviendo quedan sin ' de las 330 pt>eetas referidas, y, por tanto, qua el recla
el carácter de reenganchados. mante eíltá, obligado á cumplir lo que dispone al fallo

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento recaido en el expediente de referencia.
y demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos afios. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
San Sebaatián 21 de julio de 1906. y demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos afios.

,LÓPEZ DOMrnGu:¡¡z San S(lbastián 21 de julio de 1906.

da gratificación, eKcepción hecha de la correspondiente "r" nación de pagos de Guerra, se ha servido desestimar la
á la de los" meses de julio y agosto del último a110 citado, petición del recurrente, puesto que es reglamentaria la
que los pasó con licencia por asuntos propios. A la vez modificación del compromiso que sirve y la deducción
se ha servido S. M. autorizar al cuerpo de referencia y al que se le hizo por las diferencias de premio percibidas
disuelto regimiento Infanteria de Melilla núm. 2 (hoy de indebidamente.
Malilla), para que en adicionales á los ejeL'cieios cerra· De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
dos á que afecten los devengos, reclamen lo que á cada y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
uno corresponda. San Sebastián 21 de julio de 1906.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento IApEZ DOMÍNQUEZ
'1 demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso _,. .
J3an Sebastián 21 de julio de 1906. i:3efic)r CapItán general de Canarias.

LÓPEZ DOMíNGUEZ Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
~efíor General del cuarto Cuerpo de ejército.

Sefíores Gobernador militar de Melilla y plazas menores
de Africa y Ordenador de pagos de Guerra.

Se110r General del quinto Cuerpo de ejército.

~e:fíor Ordenador de pa.gos de Guerra.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Sefiol' General del primer Cuerpo 'de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

SUBSISTENCIAS
Excmo. ~r.: En vista de la instancia que V. E. cut~

só á este Ministerio con su escrito fecha 17 de abril úl
timo, promovida por el sargento de la compania de Za~

padores de la comandancia de Ingenieros de Gran Oanll,- Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 13
ria, Pedro Martinez Martinez, en súplica de que se del actual, solicitando el envio de harinas á los parques
dejen sin efecto los descuentos hechos por la Int?rven- administrativos de suministros de esa región, el Rey
ción general de Guerra por el concepto de premIOS ge (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que por la fábrica
reenganche y que se le confirme el ingreso en el ter- militar de subsistencias de Zaragoza se remesen 200
cer periodo, que le fué concedido por el General Sub· quintales métricos de dicho articulo al parque de Bar...
.inspector de las tropas de Gran Oanaria en 2 de agos - celona y 100 al de Tarragona, á fin de cubrir las
to de 1905; y teniendo en cuenta que la citada In- atenciones ordinarias del servicio en el mes corriente y
iervención general ha procedido en el caso presente con repuesto reglamentario; debiendo aplicarse los ga.stos que
lllujeción estricta á lo preceptuado en la legislación ge-¡" originen estos transportes, al capitulo 7.°, arto 1." del vi.
neral que regula el sel'vicio de reenganches, el Rey (que gente presupuesto.
V1-o6 gU$tde), de acuerdo 09U lo iufQ¡,'mado por la Qrde· De real o.t'deulQ diiQ á V. E. ,para sq col;l,oohnieuto y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.'
ean Sebastián 21 de julio de 1906.

LÓPEZ DoMÍNGUEZ

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejércillo.
SefioreÉJ General del quinto Cuerpo de ejército, Ordena·

dor de pagos de Guerra y Directol' de la fábrica mi
lital' de subsistencias de Zaragoza.

..... ••• 1

relación qUé á continuación se inserta, que comienza
con D. Francü:lCo Uzqueta Benítez y concluye con
D. Antonio Zuzuárregui Flores; sujetándose el percibo
da dicho ilevengo, que empezará á contarse desde 1.0 de
agosto próximo, á lo prevenido por real orden circular
da 6 de febrero de 1904 (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11oa.
San Sebastián 21 de julio de 1906.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con·
eader el abono de la gratificación anual correspondiente á
los diez afios de efectividad en sus empleos, á los coman
dantes y capitanes de Caballería comprendidos en la

LÓPEZ DOMfNGU,EZ

fSe:flor Ordenador de pagos de Guerra.

Seriores Generales del primero, segundo, tercero, cuartoI y séptimo Cuerpos de ejército.

Relación que se ci~a

Fechas desde que' se conceden

Clases NOMBRES Situaciones ó destinos

-----1 I ....,.. I_D~1..::...a1__!l_l_e¡__l~

1.0 agosio .••••• 11l0G

1.0 ídem •.•••.• 1906

1.0 ídem ••••••• 1~06

1.0 íiem ..••.•. 1906·
1.0 ídem ......• 1905
1.0 ídem ..•••.• 1900.
1.0 íden¡, •.••..• 190&

LÓPEZ DoM:iNGUE

Gratificación anual de '720 pesetas

Comandante. ID. Francisco Ulqueta Benita! .•••••••••••• "IDelegad~Cría Ca.ballar Sevilla•••••••••••• ·11.~ l~gosto•••••
Otro........ :t Cristóbal MorenQ Monroy AcadeIll.lR Caballería 1. ldem .

Gratificación anual de 600 pesetas

Capitán•••.. D. Jose Selgas Ruiz.•.•..•••••••••.•••••.•• '7.0 depósito de reserva•••••••••••••••••••••
Otro........ , Joaquín Crespi de Valldaura Fortuny. Mar-

qués de la Vega de Boecillo Reg. Húsares de la Princesa •••••••••••••••
Otro •••••••• :t Ramón Martínez de Campos Rivera, Duque

de la Seo de Urgel Excedente en la 1.a región..•••••••.•••••••
Otro , .4:.nrel Sa.nz Losada 5. 0 depósitQ de relJerva .
Otro.••••••• > Francisco Ruiz del Portal y Martínez •••.• Reg. Lanceros de 8agunto •.•.••••..•.••••.
Otro •••••••• , Fernando García Hernamio••••..•••••.• Idem Cazadores de Tetuán..•.••.••....•••.
Otro........ ,. A.ntonio Zuzuárregui Flores ¡SecretariO causas La región ..

San ~ebastián 21 de julio de 1906.

• 1906
1906

• ••

l.

1Cuerpos de :

, ..~

Excmo; Sr.: En vista de la instancia qUéCl1fS6 V. E
á este Ministerio con su escrito de 21 de abril último, pro·
movida por el mayor de la Zona de reclutamiento y re
serva de Lugo, en 'Súplica de autorización para reclamar
gratificación de jurpC6s instructores del afio anter:ior y pen
siones de cruces de 1903 y 1905 de dos soldados, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Ordena
ción de pagos de Gueria, ha tenido á bien conceder .al re
currente la autorización que solicita para reclamar las
pensiones de cruces que se adeudan á los soldados Vicen
te Díaz y Manuel SUárez, en adicionales de carácter pre-
ferente á los ejercicios cerrados de referencia, una vez que,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó las gratificaciones de jueoo3 instructores deben ser recla-·v,. E. á este Ministerio con su escrito de 26 de mayo pró. Imadas, si ya no 10 hubiemn sido, en la forma que deter ...
x'lroo pasado, 'Promovida por el vigía primero del obser- mina la Teal orden circular de 7 de abril de 1904¡. (C.L. nÚo"
~atol'~O militar de la fortaleza del Hacho D. Rafael mero 63).
GQnzlU~ de ~eónl en 13úJ?lica de mejora de .sueldol el t Da real erden lo digo tf. ,V'. E. para 81.1 ~onocimienffD

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce- f ReY((q. D. g.) no ha tenido á bien acceder á lo solicitado.
der el abono de.lss grati.ficaciones anuales d~ 600 Y4~0 ¡ ~e real orden 1.0 digo á V" E. para su conocimiento y
pesetas respectIvamente, por haber cumplIdo los dIez t damas efectos. DIOS guarde a V. E. muchos afios. San
afios de efectividad en sus empleos, al primer profesor Ieebastián 21 de julio de 1906.
de Equitación con destino en el tercer regimiento de Ar- LÓPEZ DOMÍNG'OEZ
tillaría de montafia, D. Mauro Rojo Nogales y segundo. . .
del propio cuerpo D. Manuel Suárez Dios, que presta 1 Serior &obernador mllIle.r d. CEluta.
BUS servicios en el regimiento Cazadores de Lusitanill; ,
sujetándose el percibo de dicho devengo, que empezará 8el1or Ordenador de pagos d'El Guerra.
á contarse desde 1.0 de agosto próximo, á lo prevenido
por real arden circular de 6 de febrero de 1904 (O. L. nú·
lnero 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde' á V. E. muchos afios.
San Sebastián 21 de julio de 1906.

LópJiJz DOMfNGUJlZ

Safior Ordenador de pagos de 6-uerra.

Sei.ores Generales del primero y s@ptimo
ejército.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V.:I. curo
só á este Ministerio con su escrito de 15 de febrero últi
mo, promovida por el comandante de Al'tillerfa, con des
tino en la fábrica de Toledo, D. Joaquih Gardoqui y
Suárez, en súplica de recompensa por servicios presta
dos en centros de instrucción y establecimientos indus
triales, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder al ci
tado jefe la cruz de segunda clase del Mérito Militar con
distintivo blanco y pasa.dor «Industria militar», con arre·
glo á lo prevenido en las reales órdenes de 1.° de febrero
del afio actual (D. O. núm. 24).y 18 de junio próximo
pasado (D. O. nÚm. 124). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 21 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

D. Martín Rodríguez· Sánchez, del hospital mitar de
Guadalajara, á situación de excedente en la segun
da región y en comisión al hospital militar de
Cádiz, percibiendo la diferencia. de sueldo hasta el
de activo con arreglo á la real orden de 19 del ac
tual (D, O. núm. 153).

) Adolfo Martínez López, de la farmacia militar de Ma
drid núm. 2, al hospital militar de Guadalajara.

» Rafael Rubio Janini,.de reemplazo voluntario en la
cuarta región y en uso de licencia por asuntos pro
pios en Barcelona, Marsella (Francia), New·York
(Estados Unidos) y México, á la farmacia militar
de Madrid núm, 2.

San Sebaatián 23 de julio de 190G.-L ÓPEZ DOIDNGtJEZ

IICCIÓN :DI rosTlca t AstmTOS GINE1U.LJI

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta. de recom
pensa formulada en 21 de febrero último por el director
de la fábrica de Oviedo, á favor del teniente éoronel de
Artillería D. Tadeo Morales y Martinez de Zúñiga, por
eervicios prestados en centros de instrucción yestableci
mientos industriales, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder al citado jefe la cruz de segunda clase del Mé
rito Militar con distintivo blanco y pasador del «Profeso
rado), con arreglo á 10 prevenido en las reales órdenes de
1.0 de febrero del afio actual (D. O. núm. 24) y 13 de

, junio próximo pasado (D. O. nÚm. 124).
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 21 de julio de 1\106.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

•• _ s

v:. ••• -

\

SECCIÓN DE SANIDAD !llL1T.U~

DESTINOS

Excmo. Sr.: EIRey (q. D. g.) se ha servido di@po.
ner qne los farmacéuticos segundos de Sanidad Mili
tar comprendidos en 1<1 siguiente relación, que comienza
con D. Joaquin Mas Guindal y termina con D. Rafael
Rubio Janini, pasen á servir los destinos que en la mis·
ma se les sefialan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dids guarde á V. E' muchos años. San
~ebastián 23 de julio de 1906. .

LÓ:rJI~ DOKÍN6W'E11l Excmo. Sr.: En vIsta de la propuesta de recompon·

I
sa que V. E. cursó á este Ministerio con su escrito de 20

Señor Ordenador de pagos de G\'lerr~. de junio próximo pasado, formulada á favor del coman-
Sefiores Generales del primero, segundo y cuarto Cuerpos} dante de Ingenieros D. Pascual Ferná.ndez Aceituno

de ejército. i y Gastero, con destino en el Parque aerostático, el Rey
Relación que se cita. I (q. D. g.) ha tenido á biel? conce.der al cita?o)e~e la cruz

! de segunda clase del MérIto Mlhtar con dlstmtIvo blan·
D. Joaquín Más Guindal,. excedente y en comisión en el : co y pasador «Industria militar), como comprendido en

1:Hbt.>~a~oriocentral.demedicamentos, á la farma· I las reales ór~enes de 22 d~ mayo de 1899 (O. L. núm. 99) .
Cla mIlItar de Ml;l.dnd núm. 4. t y 9 de septIembre del mIsmo año (O. L. núm. 17'), y

L6PEZ DOMÍNGUEZ

Sefior General del quinto Ouerpo de ejército.
Selior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 4
de abril último consultando la forma de '.reintegrarse la
caja de recluta de Huasca del importe de los soéorros fa
cilitados á los prófugos Juan Biscasillas yLuis Fernán
dez, llamados indebidamente á concentración, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por la Ordena
ción de pagos qe Guerra, ha tenido á bien disponer que
por la Zona de reclutamiento de Huasca se practique la
reclamación del importe de dichos socorros con cargo al
capítulo 5.° arto 2. tl del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efe0tos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
8ebastián 21 de julio de 1906.

LóPEZ DOMÍNGUBZ

8efíor General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Exomo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministirio con su escrito fecha 2 de marzo últit¡lO,
promovida por el farmacéutico primero de Sanidad Mili
tar D. Gabriel Romero Landa, en súplica de abono de
un quinto del sueldo del mel de abril de 1\1105, elRey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por la Orde·
nación de pstgns de Guerra, se ha servido desestimar la
petición dt::l interesado por carecer de derecho á lo que
solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
oemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. San
Sebastián 21 de julio de 1906.

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afí.os.
San Sebastián 21 de julio de 1~06.

LÓPEZ DOMÍNGUÉZ

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Beñor Ordenador de pagos de Guerra.



teniendo en cuenta 10 prevenido en la. de 26 de junio de
1\101 (D. O. núm. 138).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos alloa.
San Sebastián 21 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMmGUEZ

Se110r General del primer Cuerpo de ejército.

vicios presta.dos en el mismo, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien conceder al interesado la cruz de primera (lIase
del Mérito Militar con distintivo blanco y pasador «In
dustria militar», como comprendido en la real orden cir
cular de 30 de octubre de U05 (C. L. núm. 221).

De real orden lo digo á V. E. p9..,ra su conocimiento
y demál'l efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 21 de julio de 1906.

.. D. O. nlim·~ l6e} 2" julio 1906
••

i,
~ .

.... &oCoI'

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recom
penea que V. E. cursó á este Ministerio con su escrito de
9 de junio próximo pasado~ formulada á favor del iar
macéutico mayor, con destino en el Laboratorio central
de medicamentos, D. Narciso Francoli y Armengol,
el Rey(q. D. g.) ha tenido á bien conceder al interesa
do la cruz de segunda claBe del Mérito militar con dis
tintivo blanco y pasador c1ndustrift militan, como com
prendido en la real orden de 1.0 de julio de 1898 (C. L. nú
mero 230), en harmonía eon la de 2 de julio de 1902.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios: San
Sebastián 21 de julio de 1906.

LÓPEZ DClIíNGuliÍz

Se:fíor General del primer Cuerpo de ejéroito.

•• e ••

Excmo. ~r.: Accediendo á 10 solicitado por el ca
pitán de Ingenieros D. Bruno Morcillo Munera, en
instancia que V. E. cursó á este Ministerio con su escrito
de 12 de junio próximo. pasado, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien conceder al citado oficial la cruz de prime
ra clase del Mélito Militar con distintivo blanco, cvmo
comprendido en las reales órdenes de 9 de eliero de 1892
(C. L. núm. 9) y 23 de agosto de 1902 (O. L. núm. 2C{».

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 21 de julio de 1906.

Lópu DOlIfNGUEZ

Sanor General del primer Cuerpo de ejéroito.

.,. --
Exem~. Sr.: En vista de la propuesta de recompen

sa que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de
5 de junio próximo pasado, formulada á favor del primer
teniente de Infantería D. Aurelio Matilla y García
del BarrIo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder
al interesado la cruz de primera clase del Mérito Militar
Con distintivo blanco, como comprendido en llls reales
órdenes de 9 de enero de 1892 (O. L. núm. 9) y :::3 de
agosto de 1902 (O. L. núm. 205).

De real orden 10 di~o á V. K para ·su conocimiento
y demás efectos.' Dios guarde á V. E. muchos afias.
San Sebastián 21 de julio de 1906.

L6l'EZ DOMíNGUEZ

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

1 .... "

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qua V.·E. cur
só, á este Ministerio con e;;crito de 7 de junio próximo
}Jasado, promovida por el veterinario segundo D. Manuel
B~llido Vázquez, con destino en el tercer establecí
ul1ento de Remontu, en súpliua de recompensa por ller-

Ló1j'EZ DO:MÍNGUlllz

Señor Direct0r general de Cría 'Caballar y Remonta.

-...
SICCIÓN DE INSTRUCCIÓN, :aECr.'C"1'A14Im~TO

J CUllU'OS DIVlBSOS

DESTINOS

Excmo. 81'.: En vista del escrito que V. E. dirigió tí
este Ministerio en 28 de junio último, proponiendo para
que desempeñe el cargo de delegado de su autoridad an
te la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia
Avila al comandante de Infantería D. Eduardo Tapia
Téllez, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referida
propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 21 de julio de 1906•

LóPEZ DOMÍNG'[J!lZ

Safior General del primer Cuerpo de ejército.

Iti .6.....

DOCUMENTACION

Oiroulu. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á
este Ministerio el General del tercer Cuerpo de ejér(·ito,
en 27 de junio último, que por haber sufrido extravío el
certificarlo de soltería del soldado que fué dl!l regimiento
Infantería de Tetuán, Vicente Oalatayud1?icher, le ha
sido expedido un duplicado, el Rey (q. D. g) se ha ser·
vido aprobar la determinación de la citada autoridad y
disponer que quede anulado el documento extraviado~

que fu~ expedido por el corimel D. Eusebio Salvá y co
mandante D. Emilio Comendudor, á favor del citado in
dividuo.

De real orden lo digo tí V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios -guarde á V. E; muchos afios.
San Sebastián 21 de julio de 1906.

L6PEZ DOMÍNGuEZ

S611or ..•

RECLUTAMIENTO Y ~EEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancÍlt que V. E. cursó á
este Ministerio en 26 de junio último, promovida por
Ramón Ruiz Roldán, vecino de la Victoria (Córdoba),
en solicitud de que se deje sin efecto ell1amamiento á
filas, y se declare excedente de cupo á su hijo Ramón
Ruiz Delgado; y teniendo en cuenta que el referido lla
mllmiento se ajustó á lo prevenido en la real orden de
31 de mayo de 1904 y circular del Estado Mayor Central
de 17 de junio de 1905 (D. O. núm. 138), el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informarlo por V. E.,
se ha servido desestimar dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
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y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 21 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefíor Galleral del segundo Cuerpo de ejército.

Uw •••

Excmo. Sr.~ Vista la instancia promovida por To
más Iglesias Rom.ero, vecino de Villa!' del Humo
(Cuenca), en solicitud de que se deje sin efecto ellla:t;na
miento á filas y se declare excedente de cupo á su hijo
Ponciano Iglesias Pérezj y teniendo en cuenta. que el re
ferido llamamiento se ajustó á los preceptos de la, real
orden de 31 de mayo de 1904 y circular del Estado Ma
yor Central de 17 de junio de 1905 (D. O. núm. 138),
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por V. E.
en 2g del mes próximo pasado, se ha servido desestimar
dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos arios.
San Sebastián 21 de julio de 1906:

LóPEZ DÓlÚNGtrEZ

Sefior General del t~rcer Cuerpo de ejército.

~. -

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ai1os.
San Sebastián 21 de julio de 1906.

LóPl'JZ DOlliN6ll'EZ

Set10r General del quinto Ouerpo de ejército.

••• •

EXOIno. Sr.: Vista la instancia promovida por el
recluta del reemplazo d61 1905 Y alistamiento de Oaba
llar (Segovia), Joaquín Leonor Martín, en solicitud de
que s~ le declare excedente de cupo, rpor creer8e com
prendIdo en la real orden de 11 de diciembre de 1905
{D. O. núm. 276), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
mformad? p~r el 9onsejo Supremo de Guerra y Marina
en 23 de Jumo últImo, se ha servido desestimar dicha
petición por no hallarS9 el recurrente en el mismo caso
que el recluta que mot!vó la referida disposición y no
serIe, por lo tanto, aplIcables los preceptos de la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 21 de julio de 1906.

• LÓPEZ DOMÍNG~EZ

Señor General del primer Cuerpo de ejéreito.

J
Excmo. Sr.: Vióta la instancia qua V. E. cursó á

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Jeró- este Ministerio en 13 de junio último, promovida por el
Ilim.o Delgado Salgado, vecino de Vega de Valdetronco t alcalde presidente del ayuntamiento de La Valldán (Bar
(Valladolid), en solicitud de que se declare excedente de i celona), en solicitud de que se modifique la distribución
'Cupo á su hijo Florencio Delgado Rie~o, recluta del reem- , del cupo se.fialado á dicha villa para el reemplazo da
plazo de 1904, por creerse comprendIdo en la real orden ¡ 1904j Y. temendo en cuenta que para cubrir el citado cu
de 11 de diciembre de 1905 (D. O. núm. 276), el Rey ¡ po se aJustó la Zona de reclutamiento de MaDresa á. 10 '
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Consejo dispuesto en 1M reales órdenes de 22 de mayo de 1903
Supremo de Guerra J Marina en 26 de junio último, se o (O. L: núm. 86) y 31 del mismo mes de 1904 y á las ins-

o ha servido desestimar dicha petición por no hallarse el : traCCIones dictadas por el Estado Mayor Central en cir
inooreeado en el mismo caso que el recluta tlue motivó la 1 crnar de 17 de juni~ ae 1905 (D. O. núm. 138), el Rey
mencionada disposición y no serIe, por 10 tanto, aplicables ¡ (q. D. g.) se ha servIdo desestimar dicha. petición.
ios preceptos. de la misma. f De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, Y demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos afiOi.
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. ~ San Sebastián 21 de julio de 1906.
,san Sebastián 21 de julio de 1906. L6 EZ D uf••" P OllUJ.'lGUEZ

LÓPEZ DOIfÍNGUEZ Serior General del cuarto Cuelgo de ejército.

s-nor General del séptimo Cuerpo de ejército.

E:x:cm(t. Sl'.: Visto el escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio en 19 de mayo último, consultando la eitua
ción que corresponde en el ejército al recluta Florencia
Lacambra Ibarbiaj resultando que el interesado, después
de haber ingresado en caja como soldado útil, fué clasi
ficado como condicional por excepción sobrevenida, cu
briéndose la baja que produjo con el excedente de cnpQ
Víctor Buíl Armijenj resultando que en la revisión del
presente a110 fué declarado útil el citado Lacambra, por
haberle desaparecido la excepción que disfrutaba; consi
derando que como soldado útil sirvió de base para el cupo
..de 1903 y que por lo tanto no pudo formar parte de ella
dos veces, por prohibirlo el caso 3,o de la real 'orden de 16
ide julio de 1898 (D. O. número 158), el Rey (q. D. g.) se
ha ~rvido disponer que el interesado al ser llamado á
concentración con los mozos del reemplazo de 1905 ocupe
ISU primitiva plaza, en cumplimiento de lo que previene
el arto 150 de la ley de reclutamiento y el caso 3.

0
de la

.mencionada real orden, causando entcinces baja en filas
:por pa15e lÍeu anterior situación de E%3edente, el soldaqo
Víctor BuH Armijen, que eobdó la plaza de aquél.
I De teal orden lo di¡o 4\ V.~. pila. su ooDooimieuto

RlIDmCIONES

Excmo. 51'. : Vista la instancia promovida. por Agus
tín Ferrer Farell, vecino de San Pedro de Tarras9. pro
vincia de Barcelona, en solicitud de que le sean d~vuel
tas las 1.500 pesetas que depDsitó en la Delegación de
Hacienda de la proyincia indicada, .según carta de pago
núm. 3.093, expedIda en 29 de septIembre de 1904 para
redimirse del servicio militar activo como recluta dal
reemplazo de 1903 perteneciente á 'la Zona de Mata...
ró, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 10 prevenido en
el arto 175 de,la ley de reclutamiento, se ha servido re
solver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referencia
las cuales percibirá el individuo que efectuó el depósito;
ó la persona apoderada en forma legal, según-dispone el
art. 189 del reglamento dictado para la ejecución de di-
cha ley. o

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlas.
San 8ebastián 21 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMmcuEZ
Sefior General del cuarto Ouerpo de ejército.

Setíor Ordenador de pagos de Gu~rra.,
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El Jefe de 111 secolÓll,

José García de la Ooncha

Se1101' Director de la Academia de Artillería.

Excmo. Sr.: Reuniendo las condiciones prevenidas
para ~ervir en este Instituto los individuos que lo han
solicitado, que se expresan en la siguiente relación, que
empieza con Manuel Real Perez y termina con Eduar
do Lópel! Lombarté, he tenido á' bien concederles el
ingreso en el mismo, con destino á. las comandancias
que en dicha relación se les consigna; debiendo verificar
se el alta en la próxima revista de comisario del mes de
agosto si V. E. se sirve dar las órdenes al efecto.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 21 de
julio de 1906.

E~"08. Se:l'í.ores Generales de los Cuerpos de ejército, Ca
pitanes generales de Baleares y Canarias y Goberna
dores militares de Oeuta y de Melilla y plazas menGres
de Africa.

El Director general,

Bánchez Gómep;

DI:RECOION G!NEnAL DE LA. ctUABDIA OIV1L

DESTINOS

BIOOIÓN D3 INSl':RtrOOIÓN, IiEOLt1'rAUIINl'O y
CtT!BPOS DIV¡:BSOS

PENSIONES

Habiendo reRu1tado vacante una plaza de peni!lión de
1,50 pesetas diarias, de orden del Excmo. Sr. Ministro de
la Guerra se designa para ocuparla al alumno de esa aca
demia D. José Climens Vela, primero do los aspirantes
que no la disfrutan, debiendo abonársele desde 1.0 de
febrero último.

Dios guarde á V. S. muchos a:l'í.os. Madrid 20 de
julio 1906.

». O. núal. 1M

DISPOSICIONES
de la Subseoreta.ria '1 Seociones de este Ministerio

'1 de las dependencia.s centraIaa

SECCiÓN' :DEi I:Nr,ul'EIÚA

COMISIONES LIQUIDADOR.AS

Circular. De orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra, los se1'íores jefes de cuerpo del arma de Infante
ría que tengan afectas á los suyos Comisiones liquidado.
res y hayan verificado su incorporación á Aranj uez y
Reus, según determina .el real decreto de 21 de mayo
próximo pasado (D. O. núm. 109), remitirán á asta Sec
ción, á la brevedad posible, relaciones nominales de los
capitanes y subalternos que hayan sido designados para
auxiliar los trabajos en aquéllas.

Madrid 21 de julio de 1906.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Gre
gorio Gutiérrez, vecino de Las Rozas, provincia de
Santander, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500
pesetas que ingresó en la. Ca.ja de depósitos de la provin
cia indicada, según resguardo núm. 403 de entrada y.
195 de registro, expedido eh 1.0 de agosto de 1904, para
responder á la suerte que pudiertt caber en el reemplazo
á sU hijo Vidal Gutíérrez Lucio, l'Qcluta del reemplazo
de 1903, perteneciente á la Zona n.e Santander, el Rey
(q. D. g.), teniendo en cuenta lo prevenido en el ar
tículo 175 de la ley de reclutamiento, se ha servido re·
solver que se devuelvan las 1.509 pesetas de referencia,
las cuales percibirá el individuo que efectuó el depósito
ó la persona apoderada en forma leg;al, según dispone
el arto 189 del reglamento dictado para la ejecución de
dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1'íos.
San Sebaitián 21 de julio de 1906,

LÓPEz DOMíNGUEZ

Be:l'í.or General del sexto Cu~rpo de ejército.

Se1'íor Ordenador de pagos de Guerra.

-

El ;rete dllll. I!leeclóll,

Ántonio Tovar
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SECCIÓN DE ANUNCIOS

A~MIN.lnR~~WN DEL "D1.~RW HI~IAL" y tlC~LHCWN LEul~lHI~A"

i'recio en venta de los tomos del «Diario Oñoiah l' «Colección Legisla.tiva) y números sueltos de ambas publioaoionel
DIARIO OFICIAL

Tomos por trimestres de los a:l108 1888 á 1897, al precio de 4 pesetas cada. uno.
Un número del dia, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50.

C OLE C CION LEGISLATIVA
Del a:I1o 1875, tomo 3.·, á 2150; .
De los afios 1876, 1880, 1881, 1883, 1884, 1.0 Y2.0 del 1885, 1887, 1896, 1897, 1898, 1899, 1900, 1901, 1902,

1903 Y 1904, á 5 pesetaS cada uno.
Un número del dia, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50. .
Los sefiores jefes, oficiales é individuos de tropa. que deseen adquirir toda ó parte de la Legislación publicada, po

drán hacerlo abonando 5 pesetas mensuales.

LAS SUBSCRIPCIONES PARTICULARES PODRAN HACERSE EN LA FORMA SIGUIENTE:

1.& A la Colección Legislativa, al precio de 2 pesetas trimestre.
2.& Al Diario Oficial, al idem de 4'50 id. id., Y su alta podrá ser en primero de cualquier trimestre.
3.t~ Al Diario Oficial y Colección Legislativa, al id('m de 5,50rfd. id.

Todas las subscripciones darán comienzo en principio del trimostre natural, sea cualquiera la fecha de Hl'l alta den
tro de este periodo.

Los pagos han de verificarse por adelantado.

LA CORRESPONDENCIA Y GIROS AL ADMINISTRADOR

Las reclamaciones de ejemplares del Diario Oficial y Colección Legislativa, que por extravío
hayan dejado de recibir los subscriptores, se harán pJ;'ecisamente dentro de los tres días siguien
tes al de la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid, de ocho días en provincias, de un mes
para los subscriptores del extranjero y de dos para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de
estos plazos deberán acompañar, con la reclamación, el importe de los números que pidan.

...... 4- •.

Socieda~ Española. de Impermeabilización
(COMPAÑíA. ANÓNIMA)

Recomendada por R. O. del Ministerio de la Guerra, de 6 de agosto de 1905.

RECOMPENSAS OBTENIDAS
Exposición Internacional de Versalles, 1903, medalla de oro.

Exposición del Progreso, Madrid, 1905_ Gran Premio.

Certificado del Instituto de Higiene Militar y Laboratorio Centra I
'"

TallerS3: Sacramento, 1. Madrid.-(EIntrada por la calle del Rollo).
Los precios para la impermeabilización de prendas militares, son los siguientes:

Capotes: hasta. cien, 2'20 cada uno, de cien en adelante, á 2'10
Esclavinas: » ) 1'15 »,. , » 1'10
Polainas: » » 0'45 )>> ) ) 0'40
Guerreras: » ) 1'15 »» » » 1'10
Pantalones: » ) 1'05 ,» , » 1'00
Morrales; .. ;a 0'80 :t:t :» • 0'75


